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CONSTRUCCION - FISCALIZACION 

Guayaquil, septiembre 3 del 2015. 

Señorita 

PAULA DANIELA OJEDA FRANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CUBICACORP S.A., 

celebrada el día treinta y uno de agosto del 2015, procedió a REELEGIRLA a usted como 

PRESIDENTE, de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Socíales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 6 de Noviembre del 2008, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de Noviembre 

del 2008, 

Muy atentamente, 

   ICA GABRIELA OJEDA FRANCO, 

SECRETARIA DE LA JUNTA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CUBICACORP S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, septiembre 3 del 2015. 

Guido 
] 

SATA. PAULA DANIELA OJEDA FRANCO. 

PRESIDENTE 

C.C. + 0923066070. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisicte de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CUBICACORP 

S.A., a favor de PAULA DANIELA OJEDA FRANCO, de fojas 37.578 a 
37.580, Registro de Nombramientos número 11.974. 

ORDEN: 46855 

VISIO 
dobJma 

DAS “ORaLs A IBAN 

UNICA ROXx Pr 7D RUDO NOU SD U Só 

VIANA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ALE PI DELEGADO 

  

Guayaqual, 21 de septiembre de 2015 

REVISADO POR- Z, 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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